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SEGUNDO. - Con fecha 7 de julio de 2022, se aprobó una primera ampliación del plazo de ejecución 
del contrato de dos meses; con fecha 29 de septiembre de 2022, se aprueba una segunda 

ampliación del plazo de ejecución hasta el 16 de diciembre de 2022 y una tercera ampliación del 

plazo el 15 de diciembre de 2022, hasta el 31 de marzo de 2023, todas ellas por causas no 

imputables al contratista. 

 

TERCERO. - Dado el desfase producido el plazo de ejecución y los créditos comprometidos en cada 

ejercicio presupuestario, a propuesta de la Dirección General de Patrimonio y Contratación con la 

conformidad del contratista, se aprueba con fecha 28 de diciembre de 2022 el reajuste de las 

anualidades inicialmente previstas con la siguiente distribución:  

 

                                                            2022    279.631,36 euros 

                                                            2023      80.580,65 euros 

 

 CUARTO.-- De acuerdo con las previsiones contenidas  en la cláusula 27 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige la ejecución del contrato y al amparo de lo que establecen los 

artículos 191, 203.2, 205.1 y apartado 2.letra b) del citado artículo, 207 y 242 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las directivas del Parlamento Europeo y el Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 , se ha instruido expediente de la primera modificación del contrato. 

 
QUINTO. -Tras la realización del trámite de audiencia, esta primera modificación del contrato que ha 

sido informada favorablemente por los Servicios Jurídicos de la Consejería de Economía, Hacienda y 

Empleo el 2 de febrero de 2023. 

 
SEXTO. -  Mediante Orden de la Consejería Economía, Hacienda y Empleo de fecha 8 de febrero de 

de 2023 se ha aprobado la modificación del contrato nº 1, previa su fiscalización por la Intervención 

Delegada en fecha 7 de febrero de 2023, suponiendo un incremento del precio del contrato de 
71.249,78 euros.  

 

La contracción del crédito presupuestario correspondiente a la primera modificación del contrato, 

por importe de 71.249,78 euros se ha efectuado con cargo al subconcepto 61201, del programa 
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 923A, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, con la siguiente distribución de 

anualidades:                                                       

                                                             2023    71.249,78 euros 

 

     CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

 

PRIMERA.- D. ESTEBAN SALA TORRA, con D.N.I. número 46237868W, actuando en nombre y 
representación de la empresa URCOTEX INMOBILIARIA S.L. (C.I.F B08948267),  se compromete a 

ejecutar el proyecto modificado de las obras de CONSERVACION Y RESTAURACIÓN DE LOS 

ELEMENTOS SINGULARES CONSERVADOS EN EL CUADRANTE NOROESTE DEL JARDIN 

HISTÓRICO DE VISTA ALEGRE, DISTRITO DE CARABANCHEL, MADRIDcon estricta sujeción a 

lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 

Particulares, en el proyecto modificado nº 1 aprobado con fecha 27 de diciembre de 2022 y demás 

documentos que definen esta modificación. 

 

SEGUNDA. -  El precio del contrato se incrementa como consecuencia de esta modificación en 

la cantidad de  

consecuencia de la modificación en las siguientes cuantías: 

  

  Anualidad               Importe 

                                      2021                                                0,00  

     2022                          279.631,36   

                                      2023                                                 151.830.43  

 
TERCERA.  El plazo de ejecución total del contrato no sufre variación respecto al vigente hasta el 

31 de marzo de 2023.  
 

CUARTA. -  Para responder de las obligaciones derivadas de este contrato el adjudicatario ha 

reajustado la garantía definitiva, incrementándola en la cantidad de 2.944,21  mediante depósito en 

la Tesorería de la Comunidad de Madrid según acredita con nº de justificante 202355001154V de 

fecha 2 de marzo de 2023. 
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